
COLEGIO CIUDAD DE FÓMEQUE 
GRUPO EDUCATIVO Y EMPRESARIAL INNOVAR S.A.S 

EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA Y BÁSICA SECUNDARIA 
Resoluciones No. 1224 Marzo 17/1994, 8457 Nov. 14 /2001, 

1148 Abril 10/ 2003  y 059 Enero 11/2002 

Resolución No. 08-065 del 29 de Octubre de 2015 
DANE: 311001090866 

NIT: 901375048-0 

“HACIA LA FORMACIÓN DE UN SER HUMANO INTEGRAL Y AUTÓNOMO SOCIALMENTE ACTIVO Y 
LABORALMENTE COMPETENTE” 

Fecha:23 de abril de 2025. 

Ref.: Salida Pedagógica Bachillerato.   

Estimados padres y acudientes de familia reciban un cordial y fraternal saludo, que la paz 

y armonía esté presente en sus hogares.  

Con el objetivo de continuar afianzando los procesos de aprendizaje y contribuir al 

desarrollo de competencias, aptitudes y habilidades en los estudiantes, hemos coordinado 

la primera salida pedagógica, del presente año, para todos los estudiantes de 

BACHILLERATO (6° a 11°) del Colegio Ciudad de Fómeque. 

Los padres, madres y/o acudientes que deseen acompañar a sus hijos a la salida pedagógica 

lo pueden hacer, solo deben cancelar el valor indicado y realizar el registro en el formato 

único el mismo día del pago.  

 Esperamos contar con la participación de todos los estudiantes para vivir una experiencia 

educativa diferente y enriquecedora más allá de las aulas de clase. 

Fecha de la salida: VIERNES 30 DE MAYO DE 2025 

Uniforme: sudadera escolar.  

Lugar: Laguna de Guatavita en el municipio de Sesquilé 

Hora de ingreso a la institución: 6:00 a.m.   

Hora de llegada a la institución: 7:00 p.m. aprox.  

Inversión: $95.000  

Fecha límite para el pago: viernes 23 de mayo 2025. 

LA INVERSIÓN DE LA SALIDA PEDAGÓGICA INCLUYE: 

 Transporte expreso en buses de turismo de ida y regreso.   

 Asesoría y guías especializados.  

 Recorrido por la laguna.  

 Caminata ecológica. 

 Visita al pueblo de Guatavita.  

 Entrada a los museos de la zona.  

 Refrigerio.  

 Almuerzo. 

REQUISITOS QUE DEBEN TRAER PARA ASISTIR A LA SALIDA 

 Autorización por parte de los padres de familia firmada.  

 Fotocopia del documento de identidad del estudiante por ambas caras. (150%). 

 Fotocopia del documento de identidad del acudiente por ambas caras. 

 Fotocopia de la E.PS. (vigente). 

 Copia del carné del seguro de accidentes personales del estudiante. 
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 AL MOMENTO DE REALIZAR EL PAGO SE SOLICITA QUE SE REALICE 

AUTOMATICAMENTE LA ENTEGA DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA EN 

SECRETARIA. ALLÍ ES EL ÚNICO LUGAR PARA REALIZAR EL PAGO EN 

EFECTIVO.  

RECOMENDACIONES:  

 Puede llevar onces (opcional).  

 Utilizar gorra y zapatos cómodos. 

 Llevar Impermeable / capa.  

 Una muda extra (opcional).  

 Utiliza bloqueador solar. 

 Informar cualquier tipo de alergia o restricción alimentaria. 

 No olvidar traer la copia de los documentos solicitados. 

 Llevar suficiente hidratación.  

 Estar preparado para una caminata ecológica. 

 No se aceptan pagos de último momento realizados en efectivo el mismo día de la 

salida pedagógica. 

 Dejamos todo lo vegetal y animal que encontremos en el camino en su lugar: el 

musgo, las orquídeas y flores en general, los helechos, las semillas, las hojas, los 

insectos, las ranas, etc. 

 Las basuras que produzcamos durante el viaje, las regresamos a Bogotá, “si lo llevas 

en tu morral, puede regresar en tu morral” 

 

 

Esperamos la gran participación de todos los estudiantes y sus familiares.  

 

 

Cordialmente,  

 

Administrativos, Directivos y docentes del Colegio Ciudad De Fómeque.    
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AUTORIZACIÓN SALIDA PEDAGÓGICA 

Fecha: 30 DE MAYO 2025 

Yo_______________________________________ Padre, Madre o Acudiente del estudiante 

________________________________ del grado_______, autorizo para que asista a la Salida 

pedagógica LAGUNA DE GUATAVITA  

Con el fin de cubrir todos los aspectos necesarios para mantener la salud y la seguridad de los 

estudiantes le solicitamos suministrar la siguiente información: 

 Tipo de sangre: ____________________ 

 Medicamentos que toma el estudiante: _____________________ 

 Sistema de seguridad social al que está afiliado: ____________________ 

 Alergias: ________________________ 

Números de contacto padre/madre de familia; acudiente y o familiares del educando: 

Contacto 1: ___________________________ celular _______________ 

Contacto 2: ___________________________ celular _______________ 

 

FIRMA ACUDIENTE: ____________________________________________ 

NOMBRE ACUDIENTE: __________________________________________ 

IDENTIFICACIÓN: ______________________________________________ 

PARENTESCO: __________________________________________ 


